
Medio Ambiente
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

I. Unidad Administrativa que clasifica: Oficina de Representación de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Jalisco.

II. Identificación del Documento: Versión Pública de Gastos de Representación y Viáticos de
Servidores Públicos, en el Año 2025. Lugar al que fue comisionado(a) Localidad _, Municipio
_Puerto Vallarta, Jalisco. Número de solicitud_UARRN 18/25.

III. Partes y secciones clasificadas: Páginas 4-5.

IV. Fundamentos Legales y Razones: La información señalada se clasifica como confidencial con

fundamento en los Artículo 113 fracción I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública. Artículo 116 de la Ley de General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública. Así como de los Lineamientos Trigésimo octavo, cuadragésimo y cuadragésimo primero de

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para

las versiones públicas. La información solicitada contiene Datos Personales concernientes a personas

físicas identificadas o identificables como lo son Domicilio particular, Nombre, RFC, Código QR,

Teléfono particular, Correo Electrónico particular, Sello digital de CFDI y/o código bidimensional y
cadena original del complemento de certificación digital y Cadena SAT, Información relacionada

con estados financieros, por considerarse información confidencial.

V. FIRMA DEL TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN:

M. EN C. NELLY GABRIELA HERRERA ORNELAS rfne
d

VI. Fecha de clasificación, número e hipervínculo al acta de sesión de Comité donde se aprobó la

versión pública:

ACTA_17_2025_SIPOT_3T_2025_ART 65_FVIII, en la sesión celebrada el 17 de octubre del 2025.

Disponible para su consulta en:

https://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/sipot/ACTA 17 2025 SIPOT_ЗT 2025 ART65 FVIII.pdf
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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO
REGISTRO ÚNICO DE COMISIONES AL PERSONAL CON PAGO DE VIÁTICOS

DETALLE DE COMPROBACIÓN DE GASTOS

I. COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS OTORGADOS

FOLIO No 14099

FECHA 22/07/2025

Pág. 1 de 1

DOCUMENTO FECHA TIPO DE

COMPROBACIÓN
CONCEPTО EUROS TIPO DE

CAMBIO

DOLARES TIPO DE

CAMBIО

PESOS

FHNV151 24/06/2025 FACTURAS ALIMENTOS 0.00 이 0.00 .Ο 250.00
43-25 25/06/2025 152RLISR ALIMENTOS 0.00 .0 0.00 .0 41.00
39919 25/06/2025 FACTURAS HOSPEDAJE 0.00 .0 0.00 .0 1.179.00

SUMA DEVENGADO 0.00 0.0000 0.00 0.0000 1.470.00

PERDIDA CAMBIARIA 0.00 0.00 0.00

TOTAL GASTOS VIÁTICos 0.00 0.0000 0.00 0.0000 1,470.00

II. GASTOS DE PASAJES

III. INFORME DE LA COMISIÓN

TOTAL GASTOS PASAJES

SE CORROBORÓ QUE LA INFORMACIÓN MANIFESTADA EN EL EXPEDIENTE FUERA LA EXISTENTE EN LAS INSTALACIONES UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE P.V.

IV. OBSERVACIONES A LA COMPROBACIÓN DE GASTOS

V. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE VIÁTICOS

SERVIDOR PŰBLICO COMISIONADO

4C. MAYRA ESTEFANIA PRADO PEREZ

PROFESIONAL EJECUTIVO

0.00







Clasificación de Datos. 
Ver referencia 1.

 
 
 
 
1. Con fundamento en el artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, artículo 116 de la Ley de General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Así como de los Lineamientos Trigésimo octavo, cuadragésimo y cuadragésimo primero de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para las 
versiones públicas, se clasifica la presente por contener Datos Personales concernientes a personas físicas 
identificadas o identificables, como lo son: nombre, RFC, código bidimensional, cadena y sello digital del 
particular.  
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